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 Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
        No. de edición del mes: 21 - Ciudad de México, miércoles 23 de marzo de 2022 
  
 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción VI al artículo 47 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se adiciona un numeral 14, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, a la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 42. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 75 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31118/DOF%2023032022.pdf
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Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 43. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1, párrafo primero; 3 Bis, en su párrafo 
primero; 8, fracción I, inciso a) y fracción II, párrafo segundo y 9, fracción XIV de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de la Función Pública. Acuerdo por el que se delega indistintamente, 
en diversos servidores públicos de la Secretaría de la Función Pública, la 
facultad de solicitar y acceder a información reservada o confidencial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 61. 
 
Acuerdo por el que se delega la facultad del Secretario de la Función Pública para 
solicitar a las autoridades competentes la información en materia fiscal, bursátil, 
fiduciaria, y la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración e 
inversión de recursos monetarios; indistintamente. 
 
El Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control establecerá el procedimiento 
interno para dar trámite a las solicitudes de información que requieran los Órganos 
Internos de Control en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y las Unidades de Responsabilidades de las empresas productivas del Estado. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
15/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 64. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 15/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 19, 20 y 35 de la Ley Número 629 de Ingresos 
para el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 13, 14, 23 y 24 de la Ley Número 630 de 
Ingresos para el Municipio de Iguala de la Independencia, 18, 19 y 32 de la Ley Número 
631 de Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón, 11, 12 y 23 de la Ley Número 
632 de Ingresos para el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 22 y del 98 al 104 de la Ley 
Número 638 de Ingresos para el Municipio de Acapulco de Juárez y 11, 12, 38, 39 y 40 
de la Ley Número 639 de Ingresos para los Municipios, todas del Estado de Guerrero, 
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para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veinticinco de diciembre de dos mil veinte, de conformidad con el apartado 
VII de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VIII de 
esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

 
 

Acuerdo CCNO/8/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Tercer 
Tribunal Unitario en materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 93. 
 
Acuerdo CCNO/8/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federa por el que se autoriza el cambio de domicilio del Tercer Tribunal 
Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 
 
El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional será el ubicado en Avenida Revolución 366, 
colonia San Pedro de los Pinos, alcaldía Benito Juárez, código postal 03800, Ciudad de 
México. 
 
El Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, 
iniciará funciones en su nuevo domicilio el 4 de abril de 2022. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El acuerdo fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
2 de marzo de 2022. 
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Acuerdo CCNO/9/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 94. 
 
Acuerdo CCNO/9/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal por el que se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
 
El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
2065, colonia San Ángel, alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, código postal 
01000. 
 
El Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
iniciará funciones en su nuevo domicilio el 11 de abril de 2022. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
2 de marzo de 2022. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Antonio 
Acevedo Castro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 95. 

 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Antonio Acevedo Castro. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Octavio 
Ramos Ramos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del magistrado de Circuito Octavio Ramos Ramos. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Raymundo 
Serrano Nolasco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Raymundo Serrano Nolasco. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rubén Darío 
Fuentes Reyes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 97. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Rubén Darío Fuentes Reyes. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Mauricio 
Javier Espinosa Jiménez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 97. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero dos mil 
veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del magistrado de Circuito Mauricio Javier Espinosa Jiménez. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Antonio Mora Díez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Antonio Mora Díez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Manuel 
Camargo Serrano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero dos mil 
veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del magistrado de Circuito Manuel Camargo Serrano. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Óscar Gastón 
Rodríguez Celia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Óscar Gastón Rodríguez Celia. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Francisco Octavio 
Escudero Contreras. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Francisco Octavio Escudero Contreras. Lo anterior, para 
que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Miguel López 
Rodríguez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 100. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Miguel López Rodríguez. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Adolfo Aldrete 
Vargas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 100. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que Con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Adolfo Aldrete Vargas. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 101. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $20.2782 M.N. (veinte pesos con dos mil setecientos ochenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Comisión Federal de Competencia Económica. Aviso mediante el cual la 
autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica 
informa del inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de 
expediente DE-010-2021 por la posible comisión de prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de producción, distribución y comercialización de 
insecticidas domésticos en territorio nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201. 
 
Aviso mediante el cual da Inicio la investigación por denuncia identificada con el número 
de expediente DE-010-2021, por la posible realización de conductas que podrían 
actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los artículos 12, fracciones I y 
XXX, 28, fracciones II y XI, 52, 54, 56, fracción VI, 58, 59, 66, 71 y 137 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete de julio del mismo año 
(LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente investigación, respecto 
de todas las posibles conductas que se pudieran acreditar en el mercado relevante que 
se determine dentro del mercado investigado de "producción, distribución y 
comercialización de insecticidas domésticos en territorio nacional'', así como los diversos 
1, 2, 5, 6, 7, 8, 54 y 55 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre del dos mil catorce 
(DISPOSICIONES), cuya última modificación aplicable a la investigación al rubro citada 
es la publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de 
diciembre de 2021 (Fondo para el cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del 
Instituto Nacional Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 212. 
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Informe del Fideicomiso "Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto 
Nacional Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C., correspondiente al cuarto trimestre de 2021. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de 
diciembre de 2021 (Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 213. 
 
Informe del Fideicomiso "Fondo para atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
correspondiente al cuarto trimestre de 2021. 


